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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400307520180120301 

 
Siguiendo con el trámite procesal, el Despacho Dispone:  
 
SEÑALAR la hora de las 9:00 AM del día TREINTA (30) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para continuar con la audiencia de que trata el art. 373 del C.G.P 
 
Cítese al perito Cristhian German Diaz Avendaño, para que comparezca a absolver 
interrogatorio frente al dictamen pericial.  
 
Desde ya, se advierte a las partes que en lo sucesivo NO SE ACCEDERÁ A LA SUSPENSIÓN 
DE LA AUDIENCIA PROGRAMADA, por lo que se les requiere a fin de que oportunamente 
cumplan con la carga que les asiste, y provean lo necesario para que la misma pueda llevarse 
a cabo sin mayor dilación. 
 
Se pone de presente que, ocho (8) días antes de la citada audiencia, el despacho informará a 
la dirección electrónica de las partes, tanto la plataforma digital como el link, a través de la cual 
se llevará a cabo la misma. Igualmente, se les remitirá el protocolo dispuesto por el despacho 
para su realización. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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